
ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA
DE

CASTIL DE CAMPOS

ACTA DE LA SESIÓN DE 25 DE AGOSTO DE 2.017 DEL PLENO DE LA E.L.A.

DE CASTIL DE CAMPOS

En la Villa de Castil de Campos, el día 25 de

agosto,  a  las  16:30  horas  y  bajo  la

Presidencia  de  D.  Justo  Antonio  Muñoz

Hermosilla, Presidente de la Junta Vecinal, se

reúnen en el  Salón de Sesiones de la  Casa

Consistorial  los  Señores  Vocales  al  margen

expresados,  a  fin  de  celebrar  Sesión

Ordinaria, en primera convocatoria. 

Da fe del acto, D. José Hernández Navarrete,

Secretario-Interventor de la Corporación.

Se  abre  la  sesión  por  el  Presidente  y  se

trataron los siguientes 

ASUNTOS

PRIMERO. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.1 del R.D. 2568/1986, de 28 de

Noviembre, el Sr. Presidente de la Junta Vecinal, inicia el acto preguntando si alguno de

ASISTENTES

Presidente de la Junta Vecinal

D. Justo Antonio Muñoz Hermosilla

Vocales

D. Pedro Felipe Perálvarez Osuna

D. Antonio Manuel González Serrano 

D. José Pérez Expósito

Dña. Inmaculada Expósito Navas

Secretario-Interventor

D. José Hernández Navarrete 
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los presentes tienen observaciones o reparos que formular al acta de la sesión anterior de

doce de junio de dos mil diecisiete.

No existiendo objeción alguna que realizar a la misma, se declara aprobada el acta

por unanimidad.

SEGUNDO. DECRETOS E INFORMES DE LA PRESIDENCIA.

Por la Presidencia de la Junta Vecinal se da cuenta a los asistentes de los siguientes

asuntos: 

– Se da cuenta de las resoluciones libradas desde la sesión anterior. 

– Sobre el estado de la solicitud enviada al Excmo. Ayto de Priego de Córdoba

para la renumeración de las viviendas en Castil de Campos.

– Sobre la memoria presentada al Programa Emprede 2.017.

– Sobre la Colecta de Sangre llevada a cabo en el Ayuntamiento el día 14 de

agosto.

– Sobre las peticiones realizadas a este Ayuntamiento de la Asociación de Vecinos

“Dos ejidos”.

– Sobre el recurso de reposición presentado por D. Antonio Gutiérrez Mérida ante

este Ayuntamiento.

– Sobre la próxima celebración de la Feria de Municipios en la Excma. Diputación

de Córdoba los próximos días 9 a 12 de noviembre.

– Sobre el presupuesto y actividades de la Semana Joven 2.017.

– Sobre las actuaciones dentro del Circuito Provincial de Cultura de la Excma.

Diputación de Córdoba.

– Sobre el Senderismo Nocturno celebrado el día 18 de agosto.
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– Sobre el escrito presentado en el Excmo. Ayto de Priego de Córdoba alegando

criterio de selección del programa emple@joven de la Junta de Andalucía.

TERCERO. ACUERDO DE NO NECESIDAD DE ADOPCIÓN DE ANDS.

De las previsiones realizadas en el presupuesto para el ejercicio 2.016 se puede

inferir que no es necesaria la adopción de acuerdos de no disponibilidad de créditos, toda

vez  que  el  presupuesto  para  2.016  se  aprobó  con  una  minoración  de  gasto  del

presupuesto,  de  modo  que  la  entidad  puede  asegurar  el  cumplimiento  de  las  reglas

fiscales a cierre de dicho ejercicio.

Sometida la propuesta a votación ordinaria es aprobada por unanimidad de los

asistentes.

CUARTO. MOCIONES RECIBIDAS. 

Dada cuenta de la moción recibida del Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba,

solicitando a la  Junta de Andalucía  que acometa la intervención de la  variante de las

Angosturas de forma íntegra, no debiéndose de fasear una obra que en su realización

parcial incrementaría costes, tiempo y no permitiría su uso en años.

El Pleno de la Corporación por unanimidad acuerda adherirse al contenido íntegro

de dicha moción.
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QUINTO. MODIFICACIÓN   DE CREDITOS PARA INVERSIONES FINANCIERAMENTE  

SOSTENIBLES.

Vista la posibilidad de aplicar el superávit presupuestario en el ejercicio 2.017 a la

liquidación de la cuenta 413, la financiación de inversiones financieramente sostenibles y

amortización de deuda mediante providencia del Presidente de esta Junta Vecinal, se incoo

expediente para la concesión de crédito extraordinario. 

Los importes aplicados a los diferentes destinos en base al informe de intervención son:

Primero. Atender  a  las  obligaciones  pendientes  de  aplicar  a  presupuesto

contabilizadas a 31 de diciembre del ejercicio anterior, en la cuenta de acreedores por

operaciones  pendientes  de  aplicar  a  presupuesto,  o  equivalentes,  y  cancelar  con

posterioridad el resto de obligaciones pendientes de pago con proveedores, contabilizadas

y aplicadas a cierre del ejercicio anterior, por la cantidad de 280,81 €.

Segundo. Financiar  inversiones  siempre  que  a  lo  largo  de  la  vida  útil  de  la

inversión esta sea financieramente sostenible, por la cantidad de 8.113,55 €.

Tercero. Amortizar  operaciones  de  endeudamiento  que  estén  vigentes,  por  la

cantidad de 15.036 €.

Sometido a debate el contenido del expediente se aprueba por unanimidad de los

asistentes y el mismo será expuesto al público mediante anuncio en el BOP por plazo de

quince  días,  durante  los  cuales  los  interesados  podrán  examinarlo  y  presentar

reclamaciones ante el Pleno.

 El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo

no se hubiesen presentado reclamación alguna, disponiendo el Pleno del plazo de un mes

para su resolución.
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SEXTO. APROBACIÓN DE FACTURAS.

Fra.
Ayto.

Núm. Fra.
Prov. Proveedor/Descripción de la Factura Importe Aplicación

207 P204-17
Espectáculos Armando, S.L/ Actuación 
Copla 650,00 € 334-22609

208 201701510 Super China/ Semana Joven 35,95 € 334-22609
209 2017/69 Rojas y Ruano C.B./ Semana Joven 52,50 € 334-22609
210 A/13771 Ticsur/ Arreglos aire acondicionado 108,90 € 920-21200

211
S1M701N06
73453

Endesa Energía XXI S.L./ Consumo 
Transversal Arcos 14,58 € 920-22100

212
S1M701N06
73332

Endesa Energía XXI S.L./ Consumo Plaza 
Nueva 31,73 € 165-22100

213
S1M701N06
73490

Endesa Energía XXI S.L./ Consumo 
Ayuntamiento 454,94 € 920-22100

214
S1M701N06
80265

Endesa Energía XXI S.L./ Consumo c/ 
Carrera 37,47 € 165-22100

215 17-045715 García Fiestas, S.L. / Semana Joven 2017 112,25 € 334-22609
216 2017014900 Super China / Semana Joven 2017 9,50 € 334-22609
217 2017014976 Super China/ Semana Joven 2017 14,00 € 334-22609

218 2 000020
Felipe Perálvarez Ruiz-Burruecos/ Varios 
mantenimiento, limpieza y Cultura

128,71 €
167,90 €

6,50 €

920-21200
334-22609
920-22110

219 1 017164
Rosa Rivera, S.L. / Desplazamientos viaje
cultural Torremolinos.- 410,00 € 334-22609

220 2338
Coop. Olivarera Ntra. Sra. del Rosario/ 
Gasóleo Vehículos E.L.A. 280,18 € 920-22103

221 A/833734
Mas Móvil Telecom 3.0 S.A.U/ Telefonía 
E.L.A 43,31 € 920-22200

222 A/1685115
Xtra Telecom, S.A.U/ Gastos Telefonia 
Ayuntamiento 118,79 € 920-22200

223
5314009439
3865 Siemens Renting, S.A 87,12 € 920-22200

224 P252-17
Espectáculos Armando, S.L/ Actuación 
Copla 650,00 € 334-22609

225 2017015055 Super China/ Semana Joven 2017 4,75 € 334-22609
226 023 2017 El Ojo del Bululú S.L/ Semana Joven 845,00 € 334-22609
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2017
227 23 Fco Javier Prados Ruiz/ Arreglo escalón 164,56 € 1532-21000
228 001169 José Manuel Pareja Álvarez. 95,18 € 321-63300

229 28
Pérez Chavarino Gestión Deportiva/ 
Semana Joven 2017 2.226,00 € 340-22609

230

AEU-INV-
ES-2017-
17112503 Amazon EU S.à.r.l / Semana Joven 2017 24,37 € 334-22609

231

AEU-INV-
ES-2017-
19496426 Amazon EU S.à.r.l / Semana Joven 2017 20,56 € 334-22609

232
WEB972928
0 Baker Ross Ltd/ Semana Joven 2017 30,94 € 334-22609

233 001 Bar La Taberna/ Semana Joven 2017 63,80 € 334-22609

234
9200500121
1 Almacenes Yébenes, S.A/ Limpieza E.L.A 20,28 € 920-22110

235 011719596
Premap, Seguridad y Salud S.L.U. / 
Medicina del trabajo. 417,51 € 920-22701

236 18689
Copiadoras de la Subbética/Facturación 
de Copias 144,24 € 920-21600

237 A 0001209
Asesoría Tiñosa, S.L. / Cuota 
asesoramiento Julio 2017. 177,87 € 920-22799

238 001245 Sum. Font. José Manuel Pareja Álvarez 77,55 € 1532-22000
239 1001018 Domingo Molina Perálvarez 72,60 € 164-22799
240 1001019 Domingo Molina Perálvarez 114,95 € 164-22799
241 F15/0738 Explorasur, S.L.U. 64,00 € 340-22609

Total:  7.978,49 €

SEPTIMO. RUEGOS Y PREGUNTAS.

– El vocal D. Pedro Felipe Perálvarez solicita se transmita a la empresa encargada

de la obra del Edificio de Usos Múltiples, la revisión de la estructura en la que se
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ha fijado el cable de la luz que pasa por el parque infantil, debido al riesgo de

caída que presenta.

– El vocal D.  Pedro Felipe Perálvarez solicita se revise el pluvial sito al inicio de la

calle Nueva, debido a que presenta rasgos de no fijación al marco.

– El vocal D.  Pedro Felipe Perálvarez da cuenta de la existencia de varias casas

en estado de ruina.

– El  vocal  D.  José  Pérez  solicita  se  estudie  la  posibilidad de  la  colocación de

máquinas de aire acondicionado en el colegio.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión a las 18 horas,

de lo que yo, el Secretario doy fe.

V.º B.º           El Secretario,

       El Presidente,

      Fdo.: Justo Antonio Muñoz Hermosilla                    Fdo.: José Hernández Navarrete
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